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Huatusco, Ver. 09/Octubre/2018 
OFICIO No. ITSH/SA/RMyS/354/2018. 

Asunto: Notificación de Fallo. 

:OMERCIALIZADORA GOLVER DISTRIBUCIÓN Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
:ALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 7 
:OLONIA CENTRO 
\MATLAN DE LOS REYES, VER. C.P. 94950 
'RESENTE 

En apego a lo dispuesto en la cláusula Décima Primera de las bases de participación 
le la Licitación Simplificada N° LS/104S80813/05/18, relativa a la adquisición de 
BIENES INFORMÁTICOS", la comisión integrada para dicha licitación hace de su 
onocimiento el fallo correspondiente, del cual se determina: 

'RIMERO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las 
roposiciones presentadas por los participantes, la comisión constituida para la presente 
icitación acuerdan que han satisfecho las condiciones requeridas por la convocante tal y 
DMO lo establece el Dictamen Técnico-Económico, y con el fin de elegir a favor del 
obierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, las mejores condiciones 
isponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y demás circunstancias 
ertinentes, se determinó adjudicar al: 

roveedor COMERCIALIZADORA GOLVER DISTRIBUCIÓN Y SERVICIOS, S.A. DE C.V.; 
n las partidas; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, en concurso, de conformidad con las 
specificaciones técnicas solicitadas en las bases de participación y propuestas 
-esentadas, ocupa el primer lugar en cuanto a precio. 

proveedor O&A DISTRIBUCIONES INTERNACIONALES, S.A.S. DE C.V.; cotizó las 
3rtidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, en concurso cumpliendo con las especificaciones 
queridas en el anexo técnico de las bases de licitación ocupando el segundo lugar en 
ianto a precio. 

proveedor EROMA BUSINESS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V.; cotizó las partidas: 1, 2, 3, 

5, 6, 7 y 8, en concurso cumpliendo con las especificaciones requeridas en el anexo 

cnico de las tases de licitación ocupando el tercer lugar en cuanto a precio. 
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ATENTAMENTE 
"DESARROLLO INTEGRAL CON EDUCACION TECNOLOGICASE C 

M.A. ALBERTO MERINO CÓRDOBA 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

INSTITUTO TECNOLOG:CO 
SUPERIOR DE EILIATUSCO 

CLAVE 308T0013Z 
SUBDIRECCION 

ADMINISTRATIVA 

.c.p.- L.C. Gustavo E. Serra Torres.- Encargado del Órgano Interno de Control en la SEV.- Para su conocimiento. 
Ing. David Gerardo Velasco González.- Director General del ITSH.- Mismo fin 
Archivo.- AMC/DVCZ/ R 
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El total adjudicado en la presente Licitación Simplificada de las partidas en concurso es 
)or un importe de $ 1,499,253.60 (UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
III DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 60/100 M.N.), toda vez que el proveedor 
)djudicado cumplió técnicamente con las especificaciones requeridas en las bases de 
)articipación y presentó la propuesta económica más baja. 

>EGUNDO.- Se apercibe al proveedor beneficiado a que entregue en un término no mayor 
le dos días hábiles la documentación señalada en la cláusula Décima Tercera de las Bases 
le Participación y que concurra a firmar el contrato presentando la Fianza de 
:umplimiento correspondiente, y demás documentación señalada en la misma cláusula; 
le no hacerlo se procederá a la cancelación de la adjudicación respectiva y se aplicarán 
as sanciones correspondientes. En caso de atrasarse en la entrega de los bienes, se 
iplicará lo establecido en la Cláusula Vigésima Primera de las Bases de Participación. 

ksí lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la 
.icitación Simplificada No. L5/104580813/05/18. 



 

TECNM 
MEX1CO 

SEV 	DEI 
EDADURD, 	 D Oti EIDDC 

DE.D.;DPCO0,11D1 

 

Huatusco, Ver. 09/Octubre/2018 
OFICIO No. ITSH/SA/RMyS/355/2018. 

Asunto: Notificación de Fallo. 

)&A DISTRIBUCIONES INTERNACIONALES, S.A.S. DE C.V. 
kVENIDA MARGARITAS NUMERO 103-B 
:OLONIA LA POSTA, C.P. 94575 
:ORDOBA, VER. 
'RESENTE 

En apego a lo dispuesto en la cláusula Décima Primera de las bases de participación 
le "BIENES INFORMÁTICOS", la comisión integrada para dicha licitación hace de su 
onocimiento el fallo correspondiente, del cual se determina: 

»RIMERO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las 
proposiciones presentadas por los participantes, la comisión constituida para la presente 
.icitación acuerdan que han satisfecho las condiciones requeridas por la convocante tal y 
orno lo establece el Dictamen Técnico-Económico, y con el fin de elegir a favor del 
iobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, las mejores condiciones 
lisponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y demás circunstancias 
pertinentes, se determinó adjudicar al: 

>roveedor COMERCIALIZADORA GOLVER DISTRIBUCIÓN Y SERVICIOS, S.A. DE C.V.; 
, n las partidas; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, en concurso, de conformidad con las 
.specificaciones técnicas solicitadas en las bases de participación y propuestas 
presentadas, ocupa el primer lugar en cuanto a precio. 

:1 proveedor O&A DISTRIBUCIONES INTERNACIONALES, S.A.S. DE C.V.; cotizó las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, en concurso cumpliendo con las especificaciones 
equeridas en el anexo técnico de las bases de licitación ocupando el segundo lugar en 
uanto a precio. 

:1 proveedor EROMA BUSINESS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V.; cotizó las partidas: 1, 2, 3, 
1, S, 6, 7 y 8, en concurso cumpliendo con las especificaciones requeridas en el anexo 

écnico de las bases de licitación ocupando el tercer lugar en cuanto a precio. 
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:.c.p.- L.C. Gustavo E. Ferra Torres.- Encargado del Órgano Interno de Control en la SEV.- Para su conocimiento. 

Ing. David Gerardo Velasco González.- Director General del ITSH.- Mismo fin 
Archivo.- AMC//,V/Z/ R 
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El total adjudicado en la presente Licitación Simplificada de las partidas en concurso es 
)or un importe de $ 1,499,253.60 (UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
111 DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 60/100 M.N.), toda vez que el proveedor 
adjudicado cumplió técnicamente con las especificaciones requeridas en las bases de 
)articipación y presentó la propuesta económica más baja. 

iEGUNDO.- Se apercibe al proveedor beneficiado a que entregue en un término no mayor 
le dos días hábiles la documentación señalada en la cláusula Décima Tercera de las Bases 
ie Participación y que concurra a firmar el contrato presentando la Fianza de 
:umplimiento correspondiente, y demás documentación señalada en la misma cláusula; 
le no hacerlo se procederá a la cancelación de la adjudicación respectiva y se aplicarán 
as sanciones correspondientes. En caso de atrasarse en la entrega de los bienes, se 
aplicará lo establecido en la Cláusula Vigésima Primera de las Bases de Participación. 

así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la 
.icitación Simplificada No. LS/104S80813/05/18. 

ATENTAMENTE 
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Huatusco, Ver. 09/Octubre/2018 
OFICIO No. ITSH/SA/RMyS/356/2018. 

Asunto: Notificación de Fallo. 

:ROMA BUSINESS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
:ALLE MARGARITAS No. 10313, INT. 1 
:OL. LA POSTA 
:ÓRDOBA, VER. C.P. 94575 
'RESENTE 

En apego a lo dispuesto en la cláusula Décima Primera de las bases de participación 
le "BIENES INFORMÁTICOS", la comisión integrada para dicha licitación hace de su 
onocimiento el fallo correspondiente, del cual se determina: 

'RIMERO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las 
iroposiciones presentadas por los participantes, la comisión constituida para la presente 
.icitación acuerdan que han satisfecho las condiciones requeridas por la convocante tal y 
orno lo establece el Dictamen Técnico-Económico, y con el fin de elegir a favor del 
iobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, las mejores condiciones 
lisponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y demás circunstancias 
iertinentes, se determinó adjudicar al: 

'roveedor COMERCIALIZADORA GOLVER DISTRIBUCIÓN Y SERVICIOS, S.A. DE C.V.; 
!n las partidas; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, en concurso, de conformidad con las 
!specificaciones técnicas solicitadas en las bases de participación y propuestas 
Iresentadas, ocupa el primer lugar en cuanto a precio. 

:1 proveedor O&A DISTRIBUCIONES INTERNACIONALES, S.A.S. DE C.V.; cotizó las 
lartidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, en concurso cumpliendo con las especificaciones 
equeridas en el anexo técnico de las bases de licitación ocupando el segundo lugar en 
uanto a precio. 

lproveedor EROMA BUSINESS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V.; cotizó las partidas: 1, 2, 3, 
5, 6, 7 y 8, en concurso cumpliendo con las especificaciones requeridas en el anexo 

étnico de las bases de licitación ocupando el tercer lugar en cuanto a precio. 

www.itshuatusco.edu.mx  
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.c.p.- L.C. Gustavo E. Serra Torres.- Encargado del Órgano Interno de Control en la SEV.- Para su conocimiento. 
Ing. David GerarcyVelasco González.- Director General del ITSH.- Mismo fin 
Archivo.- AMC/D .CZ/ 
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El total adjudicado en la presente Licitación Simplificada de las partidas en concurso es 
)or un importe de $ 1,499,253.60 (UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
111 DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 60/100 M.N.), toda vez que el proveedor 
adjudicado cumplió técnicamente con las especificaciones requeridas en las bases de 
)articipación y presentó la propuesta económica más baja. 

iEGUNDO.- Se apercibe al proveedor beneficiado a que entregue en un término no mayor 
le dos días hábiles la documentación señalada en la cláusula Décima Tercera de las Bases 
le Participación y que concurra a firmar el contrato presentando la Fianza de 
:umplimiento correspondiente, y demás documentación señalada en la misma cláusula; 
le no hacerlo se procederá a la cancelación de la adjudicación respectiva y se aplicarán 
as sanciones correspondientes. En caso de atrasarse en la entrega de los bienes, se 
Iplicará lo establecido en la Cláusula Vigésima Primera de las Bases de Participación. 

\sí lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la 
.icitación Simplificada No. LS/104580813/05/18. 

ATENTAMENTE 
"DESARROLLO INTEGRAL CON EDUCACION TECNOLOGICA DE CALIDAD" 

M.A. ALBERTO MERINO CÓRDOBA 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
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